
Analizamos la naturaleza del IVA y los sujetos
pasivos.

A continuación, diferenciamos las operaciones
sujetas y no sujetas (tipos de exenciones) y
procederemos a ver la determinación y la
modificación de la base imponible, así como los
tipos impositivos.

Trabajamos las deducciones y devoluciones y la
Regla de la prorrata y la Regularización de los
bienes de inversión.

Por último, vemos las obligaciones formales y la
gestión del impuesto, así como las declaraciones
informativas.
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